
§eñor
JUEZVETNTTUNO (2 1 ) CIV¡L MUNtCtpAL
DE BOGOTÁ, D.C,
E. S. D.

PROOESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO NO. z}fi _ M45.
DEMANDANTE: vlcltÁNctA Y SEGURTDAD pRrvADA 007 LTDA.
DEMANDADO: §ANDRA LILIANA URRIAGO GUZMÁN.

vícToR MANUEL ROBERTO VILLAMIL, actuando en mi calidad de apoderado de
VIGIIANCIAY SEGURIDAD PRIVADA 007 LTDA., demandada dentro det proceso
ordinario y ahora demandante en el ejecutivo para el pago de costas, me permito
manifestar a su despacho que doy cumptimiento a su último proreído de fecha
octubre 19 de 2A2O, procediendo a actualizar la liquidación del crédito que obra en
el expediente que en su momento fue aprobada por su despacho:

LTQUTDACIÓ¡¡ n JULto 15 DE 2019. .$379.563.oo
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C.C. No. 19.447.137de Bogotá.
T.P. No. 94.168 det C. S. de ta J.

CAPITAL TASA MORA DíAS INTERES
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RE§UMEN

LTQUTDACIÓN APROBADA A JULTO 15 DE 201s..... $379.563.oo
INTERESES PoR MORA A DtctEMBRE 04 DE 2020,. 31.755.oo

TOTAL LIQUIDACIÓN CREDITO A DIC,O4/20

Del

VfCTOR RTO V.

. $+t 1.318.oo


